	CAPACITACIÓN DE CAPACITADORES EN GIRH – CONTENIDO DE LA SESION

	

	Sesión:
	16.

	Tema:
	La legislación del agua en el Perú

	Contenido:
	La legislación de aguas peruana está constituida en lo fundamental por  la Ley General de Aguas, Decreto Ley 17752, de julio de 1969, aprobada en un contexto de fuerte intervención del Estado en la economía. El agua se define como patrimonio del Estado, por lo que le corresponde  a éste importantes funciones. Sin embargo, desde fines de la década de 1980 se produjeron cambios importantes en la Ley, que han desvirtuado algunos de sus preceptos y le han restado coherencia, al tiempo que se ha debilitado a la autoridad de aguas, sea que ésta delegó algunas de sus funciones a los usuarios o que autoridades sectoriales invadieron sus funciones. Esa situación genera un marcado desorden.

Desde hace 10 años se viene intentado cambiar la ley vigente. Aunque los primeros proyectos enfatizaban casi exclusivamente en la creación de un mercado de aguas, las últimas propuestas intentan no sólo mejorar la eficiencia del aprovechamiento del agua, sino reconocer el valor económico del agua y establecer un manejo integral del recurso.

	Duración:
	30 minutos de presentación  y 15 minutos de preguntas y discusión.

TOTAL : 45 minutos



	Objetivos:
	· Tener una visión de conjunto de la legislación agraria peruana.

· Conocer los aspectos críticos en la aplicación de la legislación peruana y la forma en que recoge los principios de la GIRH o no.

· Conocer el sentido de las principales propuestas de modificación.

	Material:
	· Síntesis del Tema: Se acompaña un archivo con versión en MS Word de los temas a desarrollar, incluyendo referencias bibliográficas.

· Presentación en PowerPoint: Se adjunta un archivo con la presentación en MS PowerPoint.


	Disertante:
	Laureano del Castillo Pinto – Instituto de Promoción para la Gestión del Agua – IPROGA; (laureano@cepes.org.pe).

	Método de capacitación:
	Presentación y discusión interactiva posterior.

	Lecturas recomendadas:
	· Reseña sobre la gestión del Agua (Perú) en Agualtiplano.net:  http://www.Agualtiplano.net/manejo/gestion/peru.htm

· Guillermo Rebosio Arana, Marco Legal Vigente para la Gestión del Agua, Agualtiplano.net/CIED:  http://www.agualtiplano.net/legal/legalpe.htm

	Referencias:
	· Del Castillo, Laureano, “Lo Bueno, lo Malo y lo Feo de la Legislación de Aguas”, en Debate Agrario Nº 18, revista del Centro Peruano de Estudios Sociales- CEPES:

      http://www.cepes.org.pe/debate/debate18/01_Articulo.pdf

· Del Castillo Laureano, “El largo camino hacia una Ley de Aguas” Suplemento en Agua y Riego, Nº 18, Revista del Instituto de Promoción para la Gestión del Agua, 2001:

      http://www.agualtiplano.net/foros/docbase.htm

	Vínculos Web:
	http://www.cepes.org.pe/legisla/legislacion.htm
http://www.iproga.org.pe/agua%20y%20riego.htm


LA LEGISLACIÓN DE AGUAS EN PERÚ

SÍNTESIS

Laureano del Castillo P. – IPROGA

Introducción

Los estudios disponibles muestran que del total de los usos consuntivos, los agrícolas representan de lejos los más importantes (16.267 Hm3 sobre un total de 18.972 Hm3). De los usos no consuntivos, destaca la generación de energía, con 11.139, lo que hace un total de 30.111 Hm3.

La legislación de aguas en el Perú ha evolucionado durante la República, desde el mantenimiento de la legislación colonial, pasando por un Código de Aguas de orientación liberal a inicios de siglo XX y luego por un tratamiento constitucional que reconoce el agua como de dominio del Estado, que se plasma en la Ley General de Aguas de 1969. Desde 1989 se han producido una serie de modificaciones en la Ley, restándole coherencia y por lo tanto eficacia.

La dación de la Constitución de 1993 y luego la Ley de Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, en 1997, se orientan en el sentido de aprobar una nueva Ley de Aguas. En abril de 2003 se publicó un nuevo Proyecto.

I. El marco legal de la Ley General de Aguas, D.L. 17752

Fue aprobada en julio de 1969, un mes después de la Ley de Reforma Agraria, por un gobierno militar que se planteó como uno de sus objetivos principales la eliminación de la oligarquía, que tenía una de sus bases en la agricultura. Fue concebida como complementaria de la Ley de Reforma Agraria.

Las principales características de la Ley General de Aguas son:

· Todas las aguas sin excepción son propiedad del Estado, cualquiera sea su estado; no hay derechos adquiridos sobre ellas.

· Para usar de las aguas se requiere de una autorización (licencia, permiso o autorización), con la sola excepción de la satisfacción de necesidades primarias.

· Se establece un orden de preferencia (población, crianza de animales, agricultura, industria, energía y minería, y otros usos).

· Los usos son aleatorios, condicionados a la disponibilidad del recurso, deben ejercerse en función del interés social y están sujetos al cumplimiento de obligaciones de la Ley y disposiciones de Autoridad de Aguas.

· Conservación del recurso corresponde al Ministerio de Agricultura y su preservación al Ministerio de Salud.

· En el Ministerio de Agricultura la organización contemplaba dos niveles: Administrador Técnico de Distrito de Riego y Dirección General de Aguas.

· Las organizaciones de usuarios (Juntas de Usuarios y Comisiones de Regantes) son definidas como organizaciones de apoyo a autoridad de aguas, pero es obligatorio incorporarse a una Junta de Usuarios.

La Ley fue reglamentada por partes, desde 1970 hasta 1979, siendo su reglamentación objeto de innumerables cambios, que siguen hasta el día de hoy.

II. El actual marco normativo

Ley General de Aguas, con un diseño netamente publicista, fue cambiada a partir de 1991, incorporándose aspectos privatistas.

Dec. Leg. 653 desvirtuó el principio de aleatoriedad, al garantizar dotación de aguas a los inversionistas que inviertan en la perforación de pozos.

Dec. Leg. 653 creó Autoridades Autónomas de Cuenca Hidrográfica, cuando haya riego regulado o “uso intensivo y multisectorial”. Sin embargo, sólo se formaron cinco AACH en el país desde 1991.

Desde 1989, a las organizaciones de usuarios (Juntas y Comisiones) se les otorgó mayores funciones y responsabilidades, mediante la dación de un nuevo Reglamento de Organizaciones de Usuarios.

Con ajuste estructural y modificaciones en la legislación de aguas, se generó desorden, restringiendo las facultades de la Autoridad de Aguas y las posibilidades de actuación en campos que quedaron dentro de su competencia.

III. Proyectos de Nueva Ley de Aguas

La aprobación de una nueva ley fue anunciada desde fines de 1993. Los sucesivos proyectos se trabajaron restringidamente hasta 1997, sobre la base de proyecto inicial que era una mala copia de Código de Aguas de Chile. La preocupación central de dichos proyectos era la creación de un mercado de aguas.

El debate sobre si debe cambiarse la LGA se mantiene. Las razones para hacerlo son varias: la Ley fue cambiada en aspectos centrales, contamos con una nueva Constitución y una Ley Orgánica de Aprovechamiento de los Recursos Naturales, rol del Estado se ha modificado, el rol de los usuarios ha cambiado, así como la percepción de la importancia del agua, aunque se observa un debilitamiento de autoridad de aguas y la existencia de un gran desorden actualmente.

El nuevo proyecto de Ley de Aguas se publicó en abril de 2003, para recibir comentarios y sugerencias. Es mejor que el proyecto de 2001. Aspectos centrales:

· Distingue uso de aprovechamiento, señalando que éste último consiste en utilización con fin económico

· Institucionalidad. Diseño complejo, pues combina atención a lo central y a niveles regionales, aunque se orienta hacia autoridad única en materia de aguas; organizaciones de usuarios no hacen parte del Sistema

· Multisectorialidad, intervención de actores del sector público y privado, mediante Consejos

· Atención a manejo de cuencas, con intervención de sectores involucrados en manejo de recursos

· Seguridad jurídica, a través de otorgamiento de concesiones, que permiten usar, disfrutar del recurso y disponer de la concesión, aunque sujeto a condiciones (para el fin para el que se otorgan, sujeto a plazo, etc.). Comunidades recibirán también derechos

· Reconocimiento del valor del agua y pago de una retribución económica al Estado por su aprovechamiento

· El proyecto brinda mayor atención a la preservación y conservación de las aguas, estableciendo mecanismos concretos (como EIA en algunos casos), controles y estímulos.

El proyecto de Ley debe ser discutido y aprobado en el Congreso de la República, luego que el Poder Ejecutivo recoja las opiniones y sugerencias.

IV. Preguntas urgentes

Cabe preguntarse si la población está asentada en los lugares más adecuados, desde la perspectiva de la disponibilidad de los recursos hídricos. La respuesta es no.

El pago de tarifa por uso del agua presenta varios problemas, normalmente son tarifas bajas y no se pagan.

El aprovechamiento de las aguas, en todos los usos y niveles es muy deficiente, por combinación de factores (tarifa baja, falta de infraestructura, malas prácticas y falta de conciencia sobre el valor del agua).

Las perspectivas de la disponibilidad del agua en el país no son halagüeñas, por lo que se requiere actuar con prontitud.

Bibliografía

Alerta Agrario, Boletín mensual de CEPES, Nº 49, Abril 1991

Burga, Manuel, De la encomienda a la Hacienda Capitalista: El valle de Jequetepeque del siglo XVI al XX, Lima, IEP, 1976.

Caballero, José María, “La Reforma Agraria y más allá: el fracaso del modelo agrario del régimen militar. Un análisis social y político” En Agricultura, Reforma Agraria y Pobreza Campesina, Lima, IEP, 1980.

Del Castillo, Laureano, “Lo Bueno, lo Malo y lo Feo de la Legislación de Aguas” en Debate Agrario, Nº 18, Lima, CEPES, 1994.

Del Castillo Laureano, “El largo camino hacia una Ley de Aguas” Suplemento en Agua y Riego, Nº 18, Revista del Instituto de Promoción para la Gestión del Agua, Lima, 2001.

Dourojeanni, Axel, “La evolución de la gestión de cuencas en América Latina y el Caribe”, en Debate Agrario, Nº 18, Lima, CEPES, 1994

Dourojeanni, Axel y Andrei Jouravlev, “El Código de Aguas de Chile: entre la Ideología y la Realidad”, en Debate Agrario, Nº 29-30, CEPES, Lima, 1999.

Oasis, Revista semestral del Instituto de Apoyo al Manejo de Agua de Riego –IMAR Costa Norte, número 16, Chiclayo, julio de 2000. 

Pulgar-Vidal, Manuel, “Proyecto de Ley de Aguas: El agua como recurso económico y recurso natural”, en SEPIA, Nº 33, Boletín del Seminario Permanente de Investigación Agraria –SEPIA-, mayo 2003.

Noviembre 2003

PAGE  
1
Sesión 16 – La legislación del agua en el Perú

